
Visión 
“Ser una Institución independiente que desarrolle una gestión eficiente y creíble, basada en la excelencia de sus valores y talentos, reconocida en el ámbito nacional e 

internacional” 

 

                    
  Unidad Operativa de Contratación 

 

   
 

Misión 
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Asunción, 12 de noviembre de 2025 
Agustin Encina, Director. 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
 
REF.: COMUNICAR RECTIFICACIÓN Y NUEVA ADJUDICACIÓN – LOTE N° 6  “LPN N° 
40/2025 – SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA -  ID 
N°464311”.-  
 
 Nos dirigimos a Usted en el marco de la contratación citada en la referencia a fin de 
manifestar cuanto sigue:  
 
 Que, por Resolución N° 5, Acta N° 47 del 23 de octubre de 2025 la máxima autoridad  
adjudicó a la firma INTECH S.R.L., el Lote N° 1 - MANTENIMIENTO GENERAL DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS DEL COMPLEJO BCP de la referida convocatoria, conforme a 
la recomendación contenida en el Informe CEO N° 86/2025 del 14 de octubre de 2025. 
 
 Que, dicha adjudicación del Lote N° 1 a la firma INTECH S.R.L se encuentra publicada en 
primera etapa en el SICP a la fecha.  
 
 Posteriormente, ante el conocimiento de que la firma adjudicada consignó de forma 
incorrecta en la Lista de Precios presentada las unidades de medida de los servicios ofertados en los 
ítems 2, 3 y 9 del citado lote, cambiando de dicha manera el atributo establecido en la lista de 
precios del SICP, lo que significa un motivo de descalificación de su oferta,  por Informe CEO N° 
124/2025 del 5 de noviembre de 2025 el Comité de Evaluación de Ofertas procede a rectificar el 
Informe CEO N° Nº 86/2025, solicitando la modificación del Artículo 1°) de la Resolución de 
adjudicación. y recomienda la adjudicación del Lote N° 1 a la firma OMEGA INGENIERÍA S.R.L. 
 
 Por los fundamentos expuestos en el referido Informe, en virtud del principio de rectificación 
de los actos administrativos y del artículo 66 de la Res. DNCP N° 230/25 esta convocante ha dictado 
la Resolución N° 6, Acta N° 50 de fecha 7 de noviembre de 2025, en virtud de la cual adjudica a la 
firma OMEGA INGENIERÍA S.R.L. con RUC N° 80016128-9, el Lote N° 1 de la “LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL N° 40/2025 - SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA - ID N° 464311”, conforme al siguiente detalle: 
 

 
LOTE 

 
DESCRIPCION 

PRECIO TOTAL 
GUARANIES (IVA 

INCLUIDO) 
 
1 

MANTENIMIENTO GENERAL DE INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS DEL COMPLEJO BCP. Contrato Cerrado. 
 
Gs. 208.284.000.- 
 

 
 Por tanto, se solicita vuestra acostumbrada colaboración a fin de adjuntar al SICP la 
documentación remitida en esta oportunidad y se habilite nuevamente en el SICP la carga de la 
primera etapa a efectos que esta Convocante pueda comunicar nuevamente la adjudicación debida 
correspondiente al Lote N° 1 a favor de OMEGA INGENIERÍA SRL o, en su caso, se modifique 
por vuestra parte la carga.  
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 Se adjunta a la presente nota:  
 

- Informe rectificatorio de evaluación del CEO N° 124/25 de fecha 05/11/2025. 
- Resolución N° 6, Acta N° 50 de fecha 07/11/25 de la máxima autoridad en virtud de la cual 

se modifica la adjudicación a favor de OMEGA INGENIERÍA SRL. 
- Notificación realizada a los oferentes.  
- Formulario B-02-05. 

 
 Sin otro particular, me despido atentamente,  
  
    

 
Directora 

Unidad Operativa de Contratación 


		2025-11-12T12:25:06-0300
	MARIA EMILIA ACHA PALACIOS




